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De acuerdo a lo establec¡do eri nuestra nomat¡üdad en d Aft. 60 de la Ley Orgán¡ca, Ad. 63 del Estatuto del personal
Académico y a la con\ocáoria emitida el 24 qg]Lortogbre lle ?04 , para Ia ent¡dad a su caEo en el
Programa Educat¡\D 4§EQIEqOCIOS INIERN,$|ONAES -. _ , preüa
reüs¡ón y anáis¡s del proceso, se atforiza la publicac¡ón de resultadG em¡ti&s por los Jurados nombrados
Cosejo Tecnico u Órgano eqd\álente de la entidad a su cargo, en los sigu¡entes tém¡nos:

h-¡..!d.El r¡cdrff.l. Nra

AGRCL'LIIJRA ORCTANICA

TtüS AGROALIMENTARAS 4.m A VIO{.ETA MARIANA

A VOI,ETA MARIAM

pTALLEGOS PARRA CLARA LUZ 726.l0

T¿¡o

4.m SECf rot)

SECf loo
sEcl toDDESARROII-O DE MERCAOO D€

ALIMENTOS
PUNTAJE MENOR

De acrefdo a dcha publ¡cación, para lqs casos en los cuales d resultado haya s¡do FATORALE, p¡do atentamente que una
\Ez crrbierto lo dispuesto en el afículo 67 del citado Estatuto, deberá tr¿m¡tar el filrmato de ¡ngeso al serücio (propuesta)

debidamente requisitado y la docLrnentacim rcqerida para la cmtratac¡ón de *|lPJrco a 0 21402

En su caso, para las experienc¡as educativas en las que el resultado haya s¡do NO F,yOR¡BLE, p¡do dar curso al
proced¡miento para la designac¡ón del personal académico interino cumpliendo con lo enunc¡ado en el Capftulo ll del Tttulo
Tefcero dd Estatuto de{ Personal Acadánico.

En ambos casG, le notifico que la situac¡ón o problem€s laboráes deri\€dos del incumpl¡miento de lo anterior seén bajo su
responsabilidad.

S¡n otro perticular, aprolecho la ocas¡oñ para saludarle.

Atentamente
'Lis de Veracruz; Arte, CierEia, L(z"
Xdapa, Ver., 09 de enero de 2023
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